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í^ektin O ^ñdM
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.........................2 pesetas
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Givilj, 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sa diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CO» DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.®^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa* 
milia.

(Gaceta del 11 de Octubre de 1916).

wiisMiaiui

MiNBimo DE num

BEAL DEOBETO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro 
de Hacienda para la presentación 
à ias Corles de un proyecto de 
ley estableciendo reglas para prac
ticar la liquidación de los débitos 
del Estado con los Ayuntamien
tos y Diputaciones Provinciales.

Dado en San Sebastian á vein
ticuatro de Septiembre de mil no
vecientos dieciseis.—ALFONSO. 
—El Ministro de Hacienda, San
tiago Alba.

Alas oobtes.

Es evidente la necesioad do 
reorganizar las Haciendas locales, 
y de que el Poder público atienda 
á la situación verdaderamente 
angustiosa en que aquéllas se en- 
caept|ao. Pero uíi estudio dete

nido de la cuestión, con vista de 
los datos que la realidad ofrece, 
ha confirmado en el Ministro que 
suscribe el convencimiento de la 
esterilidad de cualquiera iniciati 
va que se preocupara sólo de la 
creación de una serie de recursos, 
más ó menos artificiosos, en favor 
de unas Haciendas en estado de 
insolvencia, como lo están, des
graciadamente, la mayoría de las 
locales. Por amplios que fueran 
tales recursos, nunca serían lo 
bastante para cubrir las apre
miantes atenciones de! presente, 
más las coantiosas de un pasado 
que agobia con enorme pesadum
bre á todas ellas, y muy especial 
mente á las municipales. Es cier 
to que en muchas ocasiones se ha 
intentado cancelar tal carga; pe 
ro también lo es que no siempre 
acompaüó el éxito al buen deseo 
que animara en tal empresa á 
ilustres predecesores del Minis
tro que suscribe, sin duda porque 
los medios ensayados hasta ahora 
con este objeto no tuvieron otro 
alcance que el puramente fiscal, 
de proporcionar, siquiera mo
mentáneamente, un aumento de 
ingresos al Tesoro público.

La experiencia, pues, aconseja 
seguir otro camino, iniciando la 
obra, modesta pero só ida y eficaz
mente, por los cimientos, para de 
esta modo ofrecer, como base se
gura de la reforma,la formalidad 
y solvencia de las H<iciendas loca
les, mediante el arreglo y lácil 
extinción de sus deudas. Para edo 
se hace preciso disponer, como 

punto de partida, una liquidación 
completa y definitiva de créditos 
á favor y en contra de las Corpo
raciones provinciales y munici
pales, y una vez liquidadas am
bas deudas, admitir la compensa
ción de unos créditos coa otros, 
concediendo, por último, una 
amplia bonificación, de modo que, 
reducido el volumen de los débi
tos, los recursos, pocos ó muchos, 
que después se ofrezcan à las en
tilados locales sean recursos 
seneados aplicables a! desenvol
vimiento de su vida ordinaria, y 
sólo en una pequefta parte sin 
apremio de piazo, á enjugar lo 
que les quede por solventar con 
el Tesoro.

No es sólo el interés de las Cor
poraciones locales lo que inspira 
esta medida, sino el interés de la 
misma Hacienda nacional, ya 
que importa mucho á ésta fijar 
definitivamente en so balance 
aquellas dos partidas de su activo 
y da su pasivo, y cerrar definiti
vamente, entre otras, la cuenta 
desamortizadora, que abierta allá 
en el año 1855, apenas si se co
lumbra el día da su liquidación, 
aumentando,como es consiguien
te, la incertidumbre á medida 
que más nos alejamos de tal fecha.

Es principio generalmente 
aceptado ea las legislaciones mo
dernas sobra Haciendas locales, 
el dotar á éstas de un patrimonio 
propio, patrimonio de renta te
rritorial ó industrial, según las 
condiciones de cada país; y vol
viendo ea ello á lo qae os la ge

nuina tradición española, se co
loca en el proyecto la primera 
piedra en tal sentido,suspendien
do las leyes desamortizadoras que 
pusieron en venta los bienes y 
derechos patrimoniales de nues
tras Corporaciones locales; y se 
manda devolver los que se so-- 
cueotran en la actuálífiad en es
tado da venta, y reintegrar los 
que, en lo sucesivo, vayan apa
reciendo con el mismo carácter, 
para que los usen y disfruten en 
la forma que las leyes determi
nen, que no puede ser otra que 
la de obtener de ellos el máximo 
de rendimiento ó producto.

Por último, inspirado el pro
yecto en el solo propósito de fijar 
las bases para una nueva Hacien
da local, se establece en el mismo, 
respecto á las Diputaciones pro
vinciales, que desde el 1.” de 
Enero de 1917 dejará de ser fija 
la cuota que actualmente satisfa
cen en concepto de asignación pa
ra gastos de enseñanza, poniendo 
con ello término á constantes y 
justas reclamaciones de todas las 
provincias.

La realidad, imponiéndose al 
deseo, exije, pues, dividir la obra 
de reorganización de las Hacien
das locales como expuso ya el 
Gobierno en su programa, en dos 
etapas ó períodos: el primero de 
liquidación y arreglo de deudas: 
el Sí^gundo, de creación de los 
recursos que han de dotarías. Al 
primero responde este proyecto 
de ley. Procurará satisfacer el se
gando, el que se habrá de sotae-
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ter al Pariamento en la próxima 
primavera.

Fandado en las eonsideracio 
nes expuestas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y autorizado por 
S. M., tiene el honor de someter 
à la deliberación de las Cortes el 
adjunto

PaOTEOTO DE LET.

Artículo 1.’ Se autoriza al 
Gobierno para preparar la consti
tución de las Haciendas locales, 
con sujeción á las síguieoes re
glas;

L* Alefectodeconstituiren lo 
posible aquéllas sobre la base de 
un patrimonio territorial, se sus
penden las leyes do 1 ® de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856, y 
sus disposiciones complementa
rias en lo referente á la venta de 
bienes inmuebles y Derechos 
reales perteaeoieutes á los Ayun
tamientos, y de los que pudieran 
aparecer de las Diputaciones pro
vinciales,

2/ En consecuencia da lo 
dispuesto en la regla anterior, los 
bienes y derechos que se hallen 
en la actualidad en estado de ven
ta, se devolverán á las respecti
vas Corporaciones, para su uso y 
aprovechamiento en la forma que 
determinan las leyes. Del mismo 
modo, á aquellas Corporaciones 
corresponderá exolusivamente el 
dominio y administración de los 
que en lo sucesivo vayan apare
ciendo con el carácter de bienes 
desamortizados,

3,® Se procederá por el Estado 
á practicar una liquidacioná cada 
una de dichas Corporaciones, de 
los bienes y derechos vendidos y 
cuyo importe no le haya sido en
tregado en la forma que estable
cen ¡as disposiciones vigentes en 
la materia. Tal liquidación, una 
vez aprobada, tendrá el carácter 
de «liquidación definitiva por ca
pital ó intereses procedentes de la 
desamortización», y, por consi
guiente, no se podrá en lo suce
sivo intentar reclamación alguna 
contra el Estado por dicho con
cepto.

4 .“ Previa invitación por la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas á las Oorparacio 
nes interesadas, para que presen
ten los datos y antecedentes que 
obren en su poder, procederá di
cho Centro, con vista de los mis
mos y de los que existan en sus 
oficinas, á practicar las liquida
ciones á que se refiere la regla 
anterior. Una vea practicadas, se 
goojeteráq á la aprobación de las 

respectivas Diputaciones y Jun
tas municipa es. En caso de dis 
conformidad podrán dichas Cor
poraciones recurrir en alzada ante 
una Junta, compuesta por el’Subse- 
cretario del Ministerio de Hacíen' 
da, como Presidente, y, en con
cepto de Vocales, el Director ge
neral de la Deuda y Clases Pasi
vas y el de Ad niaistraeion.

5 .“ Se procederá al mismo 
tiempo á practicar una liquida
ción á cada Diputación y Ayun
tamiento de los créditos que por 
todos conceptos tengan á favor y 
en contra del Estado hasta el 31 
de Diciembre del presente año.

Con este fin las Delegaciones 
de Hacienda invitarán á ias Dipu
taciones y Ayuntamientos de las 
respectivas provincias para que, 
en el p azo que al efecto se seña
le, presenten los documentos si
guientes:

4 ) Certificación, con referen
cia á los libros de la contabilidad 
provincial ó municipal, del esta
do de débitos, clasificados por 
conceptos, á favor del Estado, 
hasta31 de Diciembre del presen
te año;

B) Certificación, con referen
cia á los mismos libros, del estado 
de créditos, clasificados también 
por conceptos, contra el Estado 
hasta la misma fecha;

C) Certificación del acuerdo 
ó acuerdos de la Diputación ó 
Junta municipal aprobando am
bos estadosy aceptando como par
tidas de cargo y data todas las 
expresadas en los mismos;

B) Certificación de ser firme 
el acuerdo ó acuerdos á que se 
refiere el anterior apartado.

El plazo que se conceda á las 
mencionadas Corporaciones para 
la presentación de documentos 
no podrá bajar de tros meses. 
Transcurridos éstos sin baberse 
hecho aquélla se practicarán de 
oficio las liquidaciones á que se 
refiere la presente regla y la an
terior, y entonces deberán pasar 
las Corporaciones por lo que re
sulte de los libros de contabilidad 
de la Hacienda del Estado.

6,"’ Presentados en las xespeC’ 
tivas Delegaciones de Hacienda 
los documentos á que se refiere 
la regia anterior, se procederá por 
las mismas, en el plazo que ai 
efecto se les señale, ai examen y 
censura de los estados sóñ:jlacles 
en las letras A y B^ elevando des
pués el expediente á la Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda, 
con informo, en que se hará cons
tar si son exactos dichos estadcs, 
atendidos los datos y comproban

tes do las oficinas provinciales, ó, 
en otro caso, se exp icarán las di
ferencias .que resulten.

En el caso de conformidad en las 
cifras dedos débitos y créditos, ó 
cuando las Corporaciones acepten 
todas las partidas de cargo y data 
queresulten de loslibrosde las ofi
cinas provinciales do Hacienda, 
se suspenderán los procedimien
tos de apremio incoados para ha
cer efectivos los descubiertos de 
dichas Corporaciones, y no se 
podrá, en lo sucesivo, emplear 
tales procedimientos por canti
dad mayor de la que se señale en 
¡os conciertos que autoriza esta 
ley.

Cuando las Corporaciones pro
vinciales ó municipales no acep
ten la diferencia que resulte en
tre los libros de su contabilidad 
y la del Estado, la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, con 
vista do estos anteoedeptes y los 
demás que juzgue oportunos, for
mará nuevos estados de débitos y 
créditos, que someterá, por con
ducto de la Delegación de Ha
cienda, á la aprobación de la Cor
poración de que se trate, la cual, 
si no se conformara tampoco, po
drá recurrir en alzada ante la 
Junta anteriormeute citada. En 
este caso, actuará como Vocal de 
la Junta el Interventor general 
de la Administración del Estado, 
en vez del Director general de la 
Deuda y Clases pasivas.

La suspension de los procedi
mientos de apremio por descu
biertos ai Tesoro no so verificará 
en este caso hasta que sea firme 
el acuerdo recaído respecto de las 
liquidaciones.

7 .“ Contra los acuerdos de las 
Juntas á que se refieren las reglas 
4? y 6?, en todos los casos en que 
se conceda alzada ante ellas, po
drá interponerse el recurso con- 
tencioso-administrativo, confor
me á las disposiciones vigentes 
en la materia; pero e! hecho de uti
lizar dicho recurso llevará consi
go la pérdida del derecho á gozar 
de la bonificación que se concede 
por la presente Ley.

8 .“ Practicadas y aprobadas 
las liquidaciones á que se refie
ren las regias precedentes, con 
el fin de facilitar la extinción de 
deudas y poner à la Hacienda lo
cal en condiciones de solidez y 
solvencia, se admitirá la com'pen- 
sacíoc. de ios créditos que resul
ten á favor de las Diputaciones 
provinciaes y Ayuntamientos 
con los que éstas entidades ten
gan á favor del Tesoro público.

Dicha compensaciou se fiará 

conforme á las siguientes bases:
A) Diputaciones provinciales 

y Ayuntamientos deudores al Es^ 
tado y acreedores d la ves por bie
nes de propios.-—-ï^a este caso se 
compensaráu los crólitos, y el 
saldo que resulte contra la Di
putación ó el Ayuntamiento se 
bonificará en una tercera parte á 
favor de dichas (Corporaciones.

B) Diputaciones y Ayunta- 
mientes acreedores y deudores del 
Estado por concepto distinto de bie
nes de propios —Del mismo modo 
se compensarán los créditos: el 
saldo favorable á las Diputacio
nes y Ayuntamientos se recono
cerá íntegro á su favor y si el 
saldo es contrario, se les bonifi
cará en un 20 por 100.

C) Diputaciones y Ayunta- 
mientes sin cre'ditos compensables, 
y sólo acreedores del Estado.—A las 
Corporaciones que so encuentren 
en este caso se les reconocerá todo 
^1 saldo de la liquidación á su 
f vor.

D) Biputacion‘’s y Ayunta
mientos sólo deudores del Estado. 
—Se bonificará á las expresadas 
Corporaciones con el 15 por 100 
de la cantidad de que resulten 
deudoras.

9. ® Los créditos que después 
do la compensación y bonifica- 
cion,ó sólo despues de esta última, 
resulten á favor del Estado, se 
saldarán mediantecoaciertos obli
gatorios. En ellos se tendrá en 
cuenta para fijar la anualidad:

A) La cuantía del Presupues
to de gastos de la Diputación ó 
Ayuntamiento.

B) La importancia de la 
deuda.

C) Las condiciones económi
cas de la Corporacdon.

D) Los recursos de que dis
ponga.

Apreciando todos estos factores, 
se fijará la anualidad, tornando 
por base la cifra del Presupuesto 
de gastos ó el importe da la deu
da, pero en ningún caso podrá .ser 
la indicada anualidad inferior al 
5 por 100 ni superior al 10 por 
100 del importe del Presupuesto. 
Tampoco excederá del 10 por 100 
de! importe de la deuda cuando 
se tomo ésta por base.

10. Los saldos que resulten à 
favor delasDiputaciones y Ayun
tamientos, procedentes de la vea- 
ta de bienes de propios se abona
rán á aqué ios en Deuda intrans
ferible, con arregio á la legisla
ción vigente.

Los saldos que resulten á favor 
de dichas Gorporaciones, por con
ceptos de oatureleza distinU de
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los del anterior párrafo, serán sa
tisfechos también en penda in
transferible, á cuya inversion 
aplicará el Estado, hasta donde 
sea menester, el importe de la re
caudación anual obtenida por los 
conciertos á que se refiera esta 
Ley.

11. En los presupuestos de 
gastos de las Diputaciones y 
Ayuntamientos se creará un epí
grafe que dirá: «Anúalidad al 
Tesoro púbUco por atrasos», don
de se consignará la partida co
rrespondiente. Los Delegados de 
Hacienda remitirán todos los años 
en el mes de Julio, á los Gober
nadores civiles una relación cer
tificada de los Ayuntamientos 
concertados de las provincias res
pectivas, y los Gobernadores, an
tes de apn bar los presupuestos 
de dichas Corporaciones, los pa
sarán á informe de las Delega
ciones de Hacienda, las cuales, 
dentro del término de cinco días, 
informarán acerca de si se ha in? 
cluído en los referidos presupues
tos el impo.^te de la anualidad 
correspon4i0nte. Siu este infor
me favorable no podrá ser apro
bado el presupuesto.

El Ministerio de Hacienda re
mitirá también al de la Goberna
ción, en el mismo mes una rela
ción de ias Diputaciones concer
tadas,,en que conste ia cantidad 
que corresponde á cada anuali
dad, al efecto de que no pueda 
ser aprobado ninguno de los pre 
supuestos sin la inclusion en 
ellos de dicha cantidad.

El Ministro de ia Gob^'rnacion 
comunicará al de Hacienda, al 
ser aprobados tales presupuestos, 
haberse incluido en ellos ia anua
lidad de que se trata.

12. Desde 1." de Enero de 
1917, la asignación que las Dipu
taciones provinciales satisfacen 
actualmente al Estado por los 
gastos que originan las Inspeccio
nes de primera enseílanza, Escue
las Normales de Maestros y Maes
tras, Institutos incorporados de 
segunda enseñanza y Escuelas de 
Artes ó Industrias, dejará de ser 
cuota fija, y estará en relación 
con los gastos y productos del 
servicio.

A este efecto, las oficinas pro
vinciales de H .cienda, practica 
rán anualmente una liquidación 
de tales obligaciones, fijando los 
gastos que representen, y los pro
ductos qne se obtengan de los 
derechos por matrículas y títulos 
y demás que satisfagan los alum
nos que reciban enseñanza en di- 
Cl)os ÉfStableóimienlos, y de las 

rentas que correspondan á los 
mismos por sus bienes propios, 
los cuales continuarán sujetos á 
la incautación dispuesta en el 
artículo 27 de la ley de 29 de Ju
nio de 1890.

La diferencia que resulte en
tre los gastos y los productos se 
abonará por el Estado á las Di
putaciones cuando los segundos 
excedan á los primeros, y por las 
Diputaciones, al Tesoro público, 
en el caso contrario.

Las liquidaciones que se prac
tiquen conforme á esta regla se
rán ejecutivas, desde luego, sin 
perjuicio de los recursos que 
contra ellas puedan entablar las 
Corporaciones interesadas.

13. Todas las operaciones á 
que se refiere la presente ley 
quedarán terminadas dentro del 
plazo de un año, á partir desde la 
techa de su promulgación. El Go 
bierno, á propuesta del Ministro 
de Hacienda y oyendo ai Consejo 
de Estado en pleno, podrá pro
rrogar dicho plazo por otro igual 
si dentro de aquél no fuere posi
ble terminar las liquidaciones.

Art, 2.“ El Ministro de Ha
cienda datá cuenta á las Cortes 
del uso que se haga de las auto
rizaciones contenidas en el ante
rior artículo, y enviará también 
à los Cuerpos Colegisladores, en 
los diez primeros días de cada 
una de sus reuniones un estado, 
por provincias, de las liquidacio
nes hasta entonces practicadas.

Art. 3.’ Qudan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de la 
presente Ley.

Madrid, 24 de Septiembre de 
1916.—El Ministro oe Hacienda, 
Santiago Alba.

( aleta aei 8 de Octubre de 1^16),

_JüVÍNClÁL
NúM 2.587.

Coníisiúii Mixta de Recktainieiito de Valladolid.

ANUNCIO
Con objeto de determinar el 

cupo asignado á la provincia por 
Real decreto de 1.® del actual y 
en cumplimiento de lo prevenido 
en Real orden circular de 1 ® de 
Octubre de 1913, esta Comisión 
se reunirá en su Salou de Sesio
nes, silo en la planta baja del 
Palacio provincial, el día 17 del 
corriente y hora de ¡as nueve de 
su mañana.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 12 de Octubre de 
1916.—Ei (jobernador-Presiden- 
te, José García Guerrero»

NüM. 2583.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
os LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Rústica y pecuaria.

CIRCULAR
Publicado en ei «Boletín Ofi

cial» de esta provincia número 
220, de 27 de Septiembre último, 
el repartimiento que esta Admi
nistración ha practicado á los 
pueblos, de esta provincia de la 
riqueza rústica y pecuaria para 
el próximo año de 1917, y con el 
fin de dar el más exacto cumpli
miento á las órdenes de las Di
recciones general de (Contribu
ciones ó Inspección de Hacienda, 
ambas de 12 de dicho mes, en las 
cuales se or<lena que los reparti
mientos han de ser remitidos á 
esta oficina para su exámen y 
aprobación antes del 30 del pró
ximo mes de Noviembre y los re
cibos entregados en Caja el 31 de 
Diciembre venidero, llamo la 
atención á todos los Alcaldes de 
esta provincia para que dentro 
de los plazos señalados quede ul
timado este servicio, en la inte
ligencia que de lo contrario se 
verá esta Administración en la 
precision de proponer al Sr. De
legado de Hdcieoda las multas, 
con que han sido conminados por 
la expresada Circular de 27 de 
Septiembre último, conforme se 
dispone en el artículo 81 del vi
gente Reglamento de la Contri
bución territorial de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Valladolid 10 de Octubre de 
1916*—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Cagón.

ADimiMNimi
NÚM 2 556.

Coreos.
Terminado el repartimiento de 

la contribución urbana de este 
término, para el año 1917, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, durante 
los cuales podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen y en su 
defecto formular las reclamacio
nes que estimen oportunas, pues 
pasado que sea dicho término, no 
serán admitidas cuantas con tal 
fin sean presentadas.

Coreos 9 de Octubre de 1916. 
—El Alcalde, Domingo Pesquera. 
P. S. M., El Secretario, Romarico 
Peñas.

NúM 2.558.
Matilla de los Caños.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta municipal de .Asocia
dos en sesión pública extraordi
naria intentar en primer término 
los encabezamientos gremiales 
voluntarios para hacer efectivo el 
cupo de Consumos y recargos 
autorizados que en el próximo 
año de 1917 corresponden á este 
pueblo, se invita por el presente 
á todos los vecinos de este Distri
to municipal para que en la for
ma reglamentaria lo soliciten 
dentro del plazo de quince días 
á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, en la inteligencia,que 
transcurrido el mencionado plazo 
sin Solicitarlo, se entenderá que 
renuncian á ello,

Matilla de los Caños 7 de Oc
tubre de 1916 —El Alcalde, San
tiago González.—El Secretario, 
Elicio Hernández.

Núm. 2 559.
Melgar de Arriba.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia y Junta de Asociados do 
esta localidad en sesión de cator
ce del actual, acordó como medio 
para cubrir el cupo de Consumos 
y sus recargos, ei repartimiento 
vecinal para el próximo año de 
1917.

Melgar de Arriba 30 de Sep
tiembre de 1916.—El Alcalde, 
Francisco de Castro.

NúM. 2.545.
Portillo.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la ley y Reglamento 
de Epizootias de 18 de Diciembre 
de 1914 y 4 de Junio de 1915, y 
por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia, se anuncia á con
curso la plaza de Inspector da 
Sanidad ó Higiene pecuarias de 
esta villa y su Arrabal, con la 
dotación anual de 365 pesetas, 
pagadas de los fondos municipa
les, por término de quince días, 
contados desde su inserción en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el papel correspon
diente y demás documentos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del plazo señalado.

Portillo á 14 de Septiembre de 
1916.—El Alcalde, Constantino 
Martin.—El Secretario, Amando 
Acebes.
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Nom. 2.551.

Quintanilla de arriba.

El Ayuntamiento y Vocales de 
la Junta municipal de Asociados 
de esta villa en sesión del diez y 
seis del próximo pasalo Septiem
bre, ha acordado para hacer efec
tivo el cupo de Consumos y sus 
recargos para el aüo próximo de 
mil novecientos diez y siete, uti
lizar el repartimiento vecinal.

Quintanilla de arriba 9 de Oc
tubre de 1916.—El Alcaide, Fó 
lix Repiso.

NoM. 2.546.

Tordehumos.

Habiendo sido anulado por el 
señor Gobernador civil de la pro
vincia el nombramiento de Ins
pector municipal de Higiene pe
cuaria y Sanidad de esta villa por 
no estar hecho con todos los re. 
quisitos reglamentarios, se anun
cia nuevamente la vacante de 
dicha plaza por término de quin
ce días, á contar desde la inser
ción del presenta anuncio en el 
«Boletín oficial» do la provincia.

La asignación anual de esta 
plaza es de 365 pesetas, pagadas 
dei presupuesto municipal por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella presenta

rán sus solicitudes en la Secreta
ría de esta Ayuntamiento dentro 
del plazo legal.

Tordehumos 14 Septiembre de 
1916,—El Alcalde, Fidencio 
Lopez.

NüM. 2.514.

Torrelobaton

Habiéndose declarado vacante 
el cargo por renuncia del que lo 
desempeñaba, se procederá á ele
gír por concurso un Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias, dotado con el haber 
anual de trescientas sesenta y 
cinco pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos entre los muni
cipios asociados que son: Torrelo- 
balon 182 pesetas, Barruelo 54, 
San Pelayo 53, Torrecilla de la 
Torre 19 y Villasexmir 57.

Podrán tomar parte en este 
concurso los Veterinarios titula
dos, los cuales presentarán sus 
solicitudes en el término de 
treinta días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Torrelobaton, 
donde ha de fijar su residencia el 
Profesor que sea agraciado con el 
referido cargo de Inspector.

Torrelobaton 15 de Septiembre 
de 1916 —El Alcalde-Presidente, 
Teodoro Perez.

NoM. 2.552.

TiUacid de Campos.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito munici
pal para el próximo año de 1917, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
durante cuyo plazo, pueden 
ser examinados por los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Villacid de Campos 8 de Octu
bre de 1916.—El Alcalde, Eze
quiel Carrlon.

NÔM.2.543.
Villalba de Adaja.

Se anuncia vacante la plaza de 
Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad pecuaria de esta loca- 
licad, por término de treinta días, 
con el sueldo anual do trescien
tas sesenta y cinco pesetas, satis
fechas por trimestres vencidos 
de fondos municipales.

Los Veterinarios que reúnan 
las condiciones reglamentarias 
presentarán sus instancias docu
mentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Villalba de Adaja 4 de Octubre 
de 1916 —El Alcalde, Salustiano 
Aróvalo.

NüU. 2.553.

Tlllamuriol do Campos.

Acordado por este Ayuntamieu • 
ta como medio de hacer efectivo el 
encabezamiento de consumos en 
el próximo año da 1917, intentar 
el concierto gremial de todas y 
cada una de las especies sujetas á 
tal impuesto, por el presenta se 
invita á los gremios para que so
liciten aquél en forma reglamen
taria en el plazo de quince días, 
entendióndose que transcurridos 
que sean sin solicitarlo se enten
derá que renuncian á ello.

Villamuriel de Campos 6 de 
Octubre de 1916.—El Alcalde, 
Andrés Rodríguez.—El Secreta
rio, José Rodríguez.

tin Nü oncuiEs.
ANUNCIO.

En la mañana del día 8 del 
actual ha sido sustraíio del do
micilio de su dueño José Gómez 
Sigler, Acera do Saa Francisco, 
27, un ga'go de dos años, color 
bardino, con una cicatriz ea el 
hocico y las orejas cortadas.

Lo que se pone en conocimiento 
para los efectos consiguientes.

252

Now. 2.533.

FÁBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

BeUcion de las compras de articulos efectuadas por dicho Gstablecimiento en Septiembre de 1916.

Nombre del vendedor Vecindad
Precio 

de la unidad

Quintal métrico
OBSERVACIONES

TRIGO.

D. Amado Toribio
» Fructuoso Gutiérrez
» Wilibaldo Garoía
» Máximo Coca
» Julián Alvarez
> Paulino Herrero
» Gorgonio Coca
» Manuel Duque
> Pablo Moral

Hijos de Leocadio Fernandez
D. Jesús Sanchidrian 
Señores Juárez y Zurdo
D. Gerardo Martin

» Julián Gonzalez
> Gervasio Gato
> Casimiro Cid
> Toribio Salcedo

Tudela
Tordesillas 

Renedo 
Idem

Zaratan
Valladolid

Renedo
Fuensaldaña 

Zaratan 
Medina del Campo 

Olmedo 
Arévalo

Idem
Idem

Valladtlid
Sanchidrian 

Tudela

35'27
34'69
36'05
36'04
36'06
35'95 j
36‘05
36'09
36'12 \
36‘71
36'71
36'71
36'71
36'71
35'99

. 36*71
36'47

Estos precios son netos, sobre vagón, sin el impuesto de pagos del Estado ni gas
tos hasta el ingreso en fábrica del artículo.

Valladolid 7 de Octubre de 1916.—El Director, P. A. Edmundo P. Iñigo,

VALLADOLID: IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL
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